	LÍNEA 2.- POTENCIACIÓN DEL BIENESTAR SOCIAL EN ALFARA DEL PATRIARCA

	DEFINICIÓN DE LA LÍNEA
	Forman parte del bienestar social una serie de factores que participan en la calidad de vida de las personas y que tienden hacer en mayor o menor grado satisfactoria la vida de las mismas.

La localidad de Alfara del Patriarca dispone de servicios sociales para dar cobertura a la población con la que cuenta, no obstante, algunos de estos servicios son susceptibles a ser mejorados para incidir en la mejora continua de la calidad de vida de sus ciudadanos.



	OBJETIVOS
	· Mejorar la calidad de vida de los vecinos de Alfara del Patriarca.

· Adecuar los servicios públicos a la población con la que cuenta la localidad.

· Incrementar el deporte y el ocio orientándolos a los diferentes colectivos del municipio.

· Introducción de mejoras en la sanidad local.

· Dar mayor apoyo a la tercera edad dotándola de mayores servicios e infraestructuras.


	LÍNEA 2.- POTENCIACIÓN DEL BIENESTAR SOCIAL EN ALFARA DEL PATRIARCA

	PROGRAMA 2.1.- SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES.

	ACCIÓN 2.1.1.- Establecer un servicio reglado de transporte para personas mayores al Centro de Salud de Montcada.
	PRIORIDAD:  

	OBJETIVOS
	· Facilitar con medios de transporte suficientes a las personas mayores o con problemas de movilidad al Centro de Salud de Montcada.

· Disponer de un servicio que previa solicitud telefónica desplace al Centro de Salud de Montcada a personas con alguna dificultad física.

	DEFINICIÓN DE LA ACCIÓN
	Alfara del Patriarca está adscrito al Centro de Salud de Montcada. Aunque son localidades cuyos cascos urbanos son contiguos, entre ellos se dan una serie de dificultades a nivel de barreras e infraestructuras que dificultan el acceso a determinados servicios, tales como el Centro de Salud de Montcada, al cual deben de desplazarse los vecinos de Alfara del Patriarca. 

Entre las barreras a destacar, la más importante es la vía férrea del tren metropolitano de Valencia, además la distancia para realizar el recorrido a pie es considerable, con aceras sin rebajes dificultando la movilidad de personas mayores o personas con movilidad reducida.

Para facilitar el traslado de este tipo de personas se pretende la puesta en marcha de un servicio de transporte público condicionado a petición y horario que sea gestionado desde el Ayuntamiento.

Acciones en concreto:

· Puesta en marcha de un servicio de transporte público de petición telefónica que facilite el traslado al Centro de Salud de Montcada de mayores o con movilidad reducida. 

	AGENTES
	· Consellería de Bienestar Social.

· Diputación de Valencia.

· Ayuntamiento de Alfara del Patriarca.

· Asociación de jubilados y pensionistas de Alfara del Patriarca.

	COSTE ESTIMADO
	· Adquisición de vehículo y conductor un año (65.000€
	PLAZO:
	Medio

	FINANCIACIÓN
	· Consellería de Bienestar Social.

· Diputación de Valencia.

· Ayuntamiento de Alfara del Patriarca.

	NORMATIVA
	· Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (LOTT). (Modificada por: L 13/96, de 30-12; L 66/97, de 30-12; RDL 6-98, de 5-6; L 55/99, de 29-12; RDL 4/2000, 23-06; L 14/00, de 29-12; L 24/2001, de 27-12, L 29/2003, de 8-10 y por L 39/2003, de 17-11.)

	INDICADORES
	· Nº de viajes solicitados.

	SINERGIAS
	
	TENDENCIA
	· Aumentar.


	LÍNEA 2.- POTENCIACIÓN DEL BIENESTAR SOCIAL EN ALFARA DEL PATRIARCA

	PROGRAMA 2.1.- SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES.

	ACCIÓN 2.1.2.- Poner en marcha el Consejo de Salud local, con participación ciudadana. BORRAR
	PRIORIDAD:  

	OBJETIVOS
	· Disponer de la opinión de los usuarios a la hora de tomar decisiones acerca de la salud local.

· Buscar soluciones participadas a las problemáticas habituales en cuanto a la sanidad pública de Alfara del Patriarca.

· Disponer de un foro de discusión ciudadano con la participación de técnicos en la sanidad pública.

	DEFINICIÓN DE LA ACCIÓN
	Un Consejo de Sanidad Local surge como respuesta a la necesidad de llevar la participación ciudadana en la vida municipal al campo concreto de la salud pública en Alfara del Patriarca, y de conformidad con lo previsto en la Ley General de Sanidad, en la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local.

El Consejo de Salud Local constituye un órgano consultivo y de apoyo al Ayuntamiento en materia de salud pública.

Acciones en concreto:

·  Creación del Consejo de Sanidad Local de Alfara del Patriarca.

	AGENTES
	· Consellería de Bienestar Social.

· Consellería de Sanidad.

· Diputación de Valencia.

· Ayuntamiento de Alfara del Patriarca.

· Profesionales de la sanidad pública del Centro de Saud.

· Vecinos de Alfara del Patriarca.

	COSTE ESTIMADO
	· Sin coste.
	PLAZO:
	Corto – medio.

	FINANCIACIÓN
	· Sin financiación.

	NORMATIVA
	· Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.
· La Ley 3/2003, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad Valenciana

	INDICADORES
	· Nº de expedientes realizados por el consejo.

	SINERGIAS
	
	TENDENCIA
	· Aumentar.


	LÍNEA 2.- POTENCIACIÓN DEL BIENESTAR SOCIAL EN ALFARA DEL PATRIARCA

	PROGRAMA 2.1.- SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES.

	ACCIÓN 2.1.3.- Promover la realización de un mayor número de campañas de prevención y programas sanitarios.
	PRIORIDAD:  

	OBJETIVOS
	· Informar a los vecinos sobre programas de salud e higiene.

· Asesorar, orientar e informar sobre los efectos a corto o largo plazo que puede tener el consumo de drogas.

· Detectar e intervenir precozmente el desarrollo y consolidación de una drogodependencia y poder elaborar estrategias preventivas y asistenciales adecuadas a cada persona y a cada situación. 

· Generar una oferta deportiva específica para el colectivo de personas de tercera edad.

· Mejorar la calidad de vida de las personas de tercera edad.

	DEFINICIÓN DE LA ACCIÓN
	Es de suma importancia la prevención para llevar una vida saludable. De ahí que las campañas informativas dirigidas a evitar determinadas enfermedades e infecciones ayudan a mejorar los hábitos y estado en general de la salud de los ciudadanos. 

Estas campañas deben de ir dirigidas a todos los rangos de edad ya que aunque se comparten situaciones comunes, se dan también situaciones específicas (niños, laborales, etc.).

Por otro lado, la población de Alfara está sufriendo un envejecimiento progresivo, como se ve reflejado en su índices de envejecimiento (superiores a los de la comarca y la provincia). Es por ello que se hace necesario, desde los ámbitos administrativos, tratar de prevenir o restituir la capacidad de memoria, así como de las aptitudes psicomotrices

Acciones en concreto:

· Realización de campañas de prevención e higiene, alimentación y salud pública, dirigido a niños, jóvenes, adultos y tercera edad. 

	AGENTES
	· Conselleria de Bienestar Social.

· Conselleria de Sanidad.

· Diputación de Valencia.

· Ayuntamiento de Alfara del Patriarca.

· Profesionales de la sanidad pública del Centro de Saud.

· Vecinos de Alfara del Patriarca.

	COSTE ESTIMADO
	· A determinar según tipo  o tipos de campañas a llevar a cabo.
	PLAZO:
	

	FINANCIACIÓN
	· Conselleria de Bienestar Social.

· Conselleria de Sanitat.

· Diputación de Valencia.

	NORMATIVA
	· Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.
· La Ley 3/2003, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad Valenciana

	INDICADORES
	· Realización de campañas de de promoción y programas sanitarios.

	SINERGIAS
	
	TENDENCIA
	· Ejecutar


	LÍNEA 2.- POTENCIACIÓN DEL BIENESTAR SOCIAL EN ALFARA DEL PATRIARCA

	PROGRAMA 2.1.- SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES.

	ACCIÓN 2.1.4.- Potenciar el programa de ejercicio de motricidad y memoria para personas mayores.
	PRIORIDAD:  

	OBJETIVOS
	· Mejorar la calidad de vida de las personas de tercera edad.

	DEFINICIÓN DE LA ACCIÓN
	Uno de los temas que más preocupan a las personas mayores, tanto adultos como ancianos, es la pérdida progresiva de memoria. Esto supone una pérdida de autonomía persona, inseguridad y a la larga introversión. Por otro lado, asociados a la edad, aparecen problemas de pérdida de capacidades motrices, que de igual forma afectan a la independencia personal. 

La población de Alfara está sufriendo un envejecimiento progresivo, como se ve reflejado en su índices de envejecimiento (superiores a los de la comarca y la provincia). 

Es por ello que se hace necesario, desde los ámbitos administrativos, tratar de prevenir o restituir la capacidad de memoria, así como de las aptitudes psicomotrices, por lo que se crearon cursos y programas para mayores dirigidos a mejorar dichos aspectos y que actualmente se imparten en la escuela de adultos de Alfara del Patriarca. Sin embargo la afluencia de población a dichos cursos está siendo muy baja, bien por el desconocimiento de su existencia o por haberse generalizado ideas erróneas sobre la finalidad de éstos.

Concretamente se propone:

· Realizar una campaña donde de publiciten estos programas, así como donde se expliquen cual es su finalidad y a quienes van dirigidos.  

	AGENTES
	· Ayuntamiento de Alfara del Patriarca.

· Diputación de Valencia.

· Generalitat Valenciana.

	COSTE ESTIMADO
	
	PLAZO:
	Medio

	FINANCIACIÓN
	· Presupuestos municipales.

· Diputación de Valencia.

· Generalitat Valenciana.

	NORMATIVA
	· Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.
· La Ley 3/2003, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad Valenciana

	INDICADORES
	· Realización de una campaña dirigida a publicitar los programas de ejercicio y motricidad para las personas mayores.

· Nº de personas que realizan el curso/total de la población de tercera edad de Alfara.

	SINERGIAS
	
	TENDENCIA
	· 


	LÍNEA 2.- POTENCIACIÓN DEL BIENESTAR SOCIAL EN ALFARA DEL PATRIARCA

	PROGRAMA 2.1.- SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES.

	ACCIÓN 2.1.5.- Realización de campañas de integración social dirigidas a todos los colectivos de la población, en especial al inmigrante.
	PRIORIDAD:  

	OBJETIVOS
	· Informar sobre los derechos de la población inmigrante.

· Promover la igualdad y no discriminación de este sector de la población.

· Avanzar en el reconocimiento y la práctica de igualdad entre los vecinos de Alfara y la población inmigrante.

	DEFINICIÓN DE LA ACCIÓN
	Dentro de los grupos de población de una localidad, se dan circunstancias que tienden a marginar a determinados grupos sociales principalmente por su condición de pertenecer a un colectivo minoritario o por pertenecer a un grupo de exclusión social.

Es por ello, que el Ayuntamiento consciente de la posibilidad que pueda darse esta situación en la localidad lanza esta campaña de integración social dirigida no solamente a los sectores aludidos sino a todos los vecinos de la localidad, haciéndoles partícipes del mismo.

Acciones en concreto:

· Realización de una campaña de sensibilización social con el lema “De Alfara somos todos” donde se ponga de relieve la importancia de la integración de todos los colectivos sociales con especial atención al colectivo de inmigrantes y otros grupos de exclusión social.
· Talleres de habilidades personales, familiares y comunitarias para poder afrontar juntos la problemática de las drogodependencias y adicciones.

	AGENTES
	· Consellería de Bienestar Social.

· Ayuntamiento de Alfara del Patriarca.

· Asociaciones y colectivos en general de Alfara del Patriarca.

· Vecinos de Alfara del Patriarca.

	COSTE ESTIMADO
	· Campaña ( 3.000 €.

· Material de difusión (3.000 €.

· Talleres ( 4.400 €.


	PLAZO:
	Corto

	FINANCIACIÓN
	· Conselleria de Bienestar Social.

· Ayuntamiento de Alfara del Patriarca.

	NORMATIVA
	

	INDICADORES
	· Realización de la campaña de integración social.

· Nº de participantes en el taller realizado.

	SINERGIAS
	
	TENDENCIA
	· Ejecutar

· Aumentar


	LÍNEA 2.- POTENCIACIÓN DEL BIENESTAR SOCIAL EN ALFARA DEL PATRIARCA

	PROGRAMA 2.1.- SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES.

	ACCIÓN 2.1.6.- Aprobación y puesta en marcha de viviendas tuteladas y un centro de día para tercera edad.
	PRIORIDAD:  

	OBJETIVOS
	· Mejora en la atención y cuidado de las personas mayores.

· Construcción y gestión de un Centro de Día que dé respuesta al incremento de población mayor.

· Puesta en marcha de un servicio de viviendas tuteladas.

	DEFINICIÓN DE LA ACCIÓN
	La puesta en marcha de un Centro de Día, responde a las necesidades sociales que en los últimos años están surgiendo en Alfara del Patriarca, relacionadas principalmente con el envejecimiento de la población. 

El objetivo principal es mejorar la atención y cuidado de las personas mayores de Alfara del Patriarca, especialmente de aquellas en situación de dependencia, para lo cual se propone la construcción de un Centro de Día que de acogida a la demanda actualmente existente. Además se pretende la constitución de una serie de viviendas tuteladas con el fin de ofrecer un servicio social a personas mayores necesitadas.

SIn embargo, dado el importante presupuesto que se necesita para su construcción y mantenimiento, se dará mayor prioridad a la construcción del centro de día, quedando en segundo lugar la de las viviendas tuteladas.

Acciones en concreto:

· Construcción de un centro de día para mayores.

· Redacción y puesta en marcha de un proyecto de viviendas tuteladas. 

	AGENTES
	· Conselleria de Bienestar Social.

· Ayuntamiento de Alfara del Patriarca.

· Asociaciones y colectivos afectados.

	COSTE ESTIMADO
	· Construcción de un Centro de Día ( Según proyecto a definir.

· Puesta en marcha de viviendas tuteladas ( Según proyecto a definir.
	PLAZO:
	Largo

	FINANCIACIÓN
	· Fondos europeos.

· Generalitat Valenciana.

· Ayuntamiento de Alfara del Patriarca.

· Entidades y sponsors interesados.

	NORMATIVA
	· LEY 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.

	INDICADORES
	· Construcción de un Centro de Día.

· Puesta en marcha del proyecto de viviendas tuteladas.

	SINERGIAS
	
	TENDENCIA
	· Ejecutar

· Ejecutar


	LÍNEA 2.- POTENCIACIÓN DEL BIENESTAR SOCIAL EN ALFARA DEL PATRIARCA

	PROGRAMA 2.1.- SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES.

	ACCIÓN 2.1.7.- Proponer a la consellería la mejora de las instalaciones del consistorio de sanidad local así como la ampliación de los servicios prestados.
	PRIORIDAD:  

	OBJETIVOS
	· Facilitar a las personas con movilidad reducida el acceso al consultorio.

· Mejorar la atención sanitaria prestada en Alfara del Patriarca.

· Evitar desplazamientos para acceder a las consultas especializadas más comunes o pruebas más frecuentes.

	DEFINICIÓN DE LA ACCIÓN
	En la actualidad el municipio de Alfara del Patriarca está adscrito al centro de Salud de Montcada, así como al centro de especialidades de Burjassot. Sin embargo existe un consultorio en el propio municipio donde se desarrollan algunos servicios sanitarios. Además, el consultorio presenta problemas de accesibilidad dificultando el acceso a la atención sanitaria a personas con problemas de movilidad, tanto por la dificultad de acceso al interior del consultorio como por la necesidad de desplazarse a otras poblaciones.

Se propone la solicitud a la conselleria competente de una inversión en el consultorio con el fin de mejorar su accesibilidad y ampliar la oferta sanitaria en ciertas especialidades.

Acciones en concreto:

· Aprobación por pleno municipal de una solicitud a la conselleria competente para la adecuación del consultorio y la ampliación del servicio sanitario. 

	AGENTES
	· Conselleria de Bienestar Social.

· Ayuntamiento de Alfara del Patriarca.

	COSTE ESTIMADO
	· Nulo
	PLAZO:
	Corto

	FINANCIACIÓN
	

	NORMATIVA
	

	INDICADORES
	· Aprobación de la solicitud de financiación para la mejora de la accesibilidad del consultorio y del servicio prestado.

	SINERGIAS
	
	TENDENCIA
	· Ejecutar


	LÍNEA 2.- POTENCIACIÓN DEL BIENESTAR SOCIAL EN ALFARA DEL PATRIARCA

	PROGRAMA 2.2.- IMPULSO A LA EDUCACIÓN, LA CULTURA Y LOS DEPORTES.

	ACCIÓN 2.2.1.- Promover la organización de las actividades culturales anuales de forma conjunta con las asociaciones locales, e implementar el número de actividades propuestas.
	PRIORIDAD:  

	OBJETIVOS
	· Fomentar el diálogo entre el Ayuntamiento y las asociaciones en vistas a una cooperación para la propuesta de ideas y actividades culturales.

· Adecuar la oferta cultural a la demanda y necesidades de los vecinos de Alfara del Patriarca.

· Aumentar el nº de actividades culturales a realizar.

· Diversificación del número de actividades a llevar a cabo que contemple a todos los sectores de la población.

	DEFINICIÓN DE LA ACCIÓN
	Actualmente se echa de menos por parte de la ciudadanía de Alfara del Patriarca, un mayor encuentro y diálogo a la hora de promover actividades culturales para los vecinos de la localidad.

Las actividades culturales podrían ser más participativas si los sectores de población a los que van dirigidas fueran consultados y éstos pudieran exponer ideas sobre sus inquietudes y necesidades.

Es por todo ello, que fomentar el dialogo y el encuentro entre Ayuntamiento y asociaciones a la hora de promover actividades para la localidad procurara que las actividades ha llevar a cabo sean más participativas y aceptadas por los vecinos.

Acción en concreto:
· Organización de las actividades culturales y deportivas en conjunción con las asociaciones implicadas.
· Aumento del número de actividades culturales así como diversificación de las mismas.
· Realizar un programa de ocio nocturno alternativo orientado a la población joven.

	AGENTES
	·  Ayuntamiento de Alfara del Patriarca.

· Asociaciones y colectivos de Alfara del Patriarca.

· Vecinos en general de la localidad.

	COSTE ESTIMADO
	· Sin coste
	PLAZO:
	Corto

	FINANCIACIÓN
	· Sin financiación.

	NORMATIVA
	

	INDICADORES
	· Nº de actividades propuestas por consenso conjunto Ayuntamiento – asociaciones.

	SINERGIAS
	
	TENDENCIA
	Aumentar


	LÍNEA 2.- POTENCIACIÓN DEL BIENESTAR SOCIAL EN ALFARA DEL PATRIARCA

	PROGRAMA 2.2.- IMPULSO A LA EDUCACIÓN, LA CULTURA Y LOS DEPORTES.

	ACCIÓN 2.2.2.- Solicitar la ampliación de la oferta de bachillerato con el fin de que todos los bachilleres estén cubiertos.
	PRIORIDAD:  

	OBJETIVOS
	· Ofrecer a los adolescentes de Alfara del Patriarca la posibilidad de cursar cualquiera de los estudios de bachillerato en un instituto cercano.

· Ampliar la oferta formativa para la población adolescente de Alfara del Patriarca.

	DEFINICIÓN DE LA ACCIÓN
	La localidad de Alfara del Patriarca cuenta con un número importante de alumnos que están cursando estudios en institutos cercanos o bien que pronto emprenderán los mismos. Sin embargo no son suficientes como para crear un nuevo instituto en la localidad, por lo que deben desplazarse a Montcada o incluso a otras localidades para cursar estos estudios. 

Se propone estudiar la oferta existente en la comarca relativa a las diferentes ramas de bachiller, así como la demanda y, en caso de ser la oferta insuficiente, realizar una propuesta al Órgano competente acerca de la posibilidad de ampliar la oferta de bachillerato en los institutos.

Acción en concreto:
· Realizar un estudio sobre la oferta de las diferentes ramas de bachiller existente en la comarca, así como de la demanda existente.
· En caso de ser la oferta insuficiente, realizar una propuesta a la Conselleria de educación sobre la necesidad de ampliar las ofertas de bachiller en los institutos cercanos.

	AGENTES
	· Consellería de Educación.

· Ayuntamiento de Alfara del Patriarca.

· Agentes sociales de la educación de Alfara del Patriarca.

· Vecinos de la localidad.

	COSTE ESTIMADO
	· Sin coste
	PLAZO:
	Corto

	FINANCIACIÓN
	· No ha lugar.

	NORMATIVA
	· Sin aplicación.

	INDICADORES
	Realización del estudio.

Realización de la propuesta a Conselleria.

	SINERGIAS
	
	TENDENCIA
	Realizar


	LÍNEA 2.- POTENCIACIÓN DEL BIENESTAR SOCIAL EN ALFARA DEL PATRIARCA

	PROGRAMA 2.2.- IMPULSO A LA EDUCACIÓN, LA CULTURA Y LOS DEPORTES.

	ACCIÓN 2.2.3.-  Incrementar el número de actividades de índole medioambiental en el municipio y creación de una campaña permanente de sensibilización ambiental.
	PRIORIDAD:  

	OBJETIVOS
	· Poner en contacto a los vecinos de Alfara del Patriarca con todo lo relacionado con el medioambiente a través de actividades específicas para este fin.

· Potenciar el número de actividades relacionada con el medio ambiente o los aspectos medioambientales.

· Realizar actividades medioambientales conjuntas para toda la población y no solo dirigidas al público infantil.

	DEFINICIÓN DE LA ACCIÓN
	El medioambiente va adquiriendo cada día más importancia que históricamente se le prestaba. Las principales causas siempre hacen referencia al deterioro ambiental del entorno y el desgaste del mismo. La realización de actividades y campañas en éste ámbito evitará la aparición de conflictos sociales y reducirá el impacto ambiental de la población.

Estas acciones formativas y de concienciación han de ser continuadas y dirigidas hacia cada uno de los sectores sociales de Alfara del Patriarca, ya que al ser globales serán, a su vez, más efectivas. Asimismo han de ser transversales de modo que, al estar enfocadas a diferentes temáticas ambientales, se conseguirá abordar las diferentes problemáticas de una forma integrada, de forma que no se queden en meras actuaciones puntuales sin continuidad en el tiempo.

Acción en concreto:

· Puesta en marcha de un conjunto de acciones o campañas formativas y de sensibilización medioambiental repartidas a los largo del año, dirigidas a todos los sectores de la población y que contemplen las diferentes problemáticas ambientales existentes en el municipio.

	AGENTES
	·  Ayuntamiento de Alfara del Patriarca.

· Asociaciones de Alfara del Patriarca.

· Ciudadanía en general.

	COSTE ESTIMADO
	· Realización de 6 actividades diferentes y material a efecto ( 9.500 €

· A determinar según el número de campañas y el alcance de ésas.
	PLAZO:
	Corto

	FINANCIACIÓN
	· Diputación de Valencia.

· Consellería de Educación.

· Ayuntamiento de Alfara del Patriarca.

	NORMATIVA
	· Sin aplicación.

	INDICADORES
	· Nº de actividades medioambientales realizadas con respecto al año anterior.

· Nº de participantes en las actividades medioambientales.

	SINERGIAS
	
	TENDENCIA
	· Aumentar

· Aumentar


	LÍNEA 2.- POTENCIACIÓN DEL BIENESTAR SOCIAL EN ALFARA DEL PATRIARCA

	PROGRAMA 2.2.- IMPULSO A LA EDUCACIÓN, LA CULTURA Y LOS DEPORTES.

	ACCIÓN 2.2.4.- Establecer una mayor oferta deportiva dirigida a los distintos sectores de la población.
	PRIORIDAD:  

	OBJETIVOS
	· Promoción del deporte entre los ciudadanos.

· Fomento del deporte en personas mayores.

· Aumento de la oferta deportiva ofrecida a los vecinos.

	DEFINICIÓN DE LA ACCIÓN
	La realización de actividades deportivas en una localidad mide la calidad de vida de sus ciudadanos. La práctica deportiva en todos los ratios de edades, mejora la salud y potencia la calidad de vida de los vecinos. 

Establecer las necesidades reales en materia deportiva de los vecinos de Alfara del Patriarca es imprescindible para poder ofrecer un servicio que se adapte a las peticiones y gustos de los vecinos.

Se propone el aumento de la oferta deportiva, así como de la posibilidad de uso de las instalaciones, teniendo en cuenta a los sectores de población que va a ir dirigida. Además se pretende fomentar las actividades deportivas en personas mayores y niños.

Acción en concreto:

·  Puesta en marcha de actividades deportivas específicas para personas mayores y niños y aumento y diversificación de actividades deportivas dirigidas a la población en general, así como aumento del horario de utilización de las instalaciones.

	AGENTES
	·  Ayuntamiento de Alfara del Patriarca.

· Asociaciones deportivas y culturales de Alfara del Patriarca.

· Asociación de pensionistas y jubilados de Alfara del Patriarca.

· Ciudadanía en general.

	COSTE ESTIMADO
	· A determinar según el tipo de actividad a llevar a cabo.
	PLAZO:
	Corto

	FINANCIACIÓN
	· Ayuntamiento de Alfara del Patriarca.

· Subvenciones de la Administración Valenciana para fines deportivos.

	NORMATIVA
	· Ley 10/1990, de 15 de octubre, del deporte (modificada por la ley 50/1998, art. 109).

	INDICADORES
	· Nº de actividades deportivas con respecto al año anterior.

· Disponibilidad de uso de las instalaciones con respecto al año anterior.

	SINERGIAS
	
	TENDENCIA
	· Aumentar


	LÍNEA 2.- POTENCIACIÓN DEL BIENESTAR SOCIAL EN ALFARA DEL PATRIARCA

	PROGRAMA 2.2.- IMPULSO A LA EDUCACIÓN, LA CULTURA Y LOS DEPORTES.

	ACCIÓN 2.2.5.- Realización de una campaña permanente de sensibilización ambiental en Alfara del Patriarca BORRAR.
	PRIORIDAD:  

	OBJETIVOS
	· Sensibilizar a los vecinos de Alfara del Patriarca de la importancia de mostrar una actitud cívica y respetuosa con el entorno ambiental.

· Mejorar la convivencia y la calidad de vida de los habitantes de Alfara mediante la mejora de su entorno social y ambiental.

· Evitar situaciones de degradación ambiental que acaben afectando a la población de Alfara del Patriarca y su entorno.

	DEFINICIÓN DE LA ACCIÓN
	En una sociedad cada vez más compleja como la actual se hace necesario la puesta en marcha de mecanismos de educación y sensibilización que marquen pautas de convivencia social y que fomenten el respeto hacia el entorno, entendido este como el medio social, cultural, económico y natural que nos rodea. De esta forma se evitará la aparición de conflictos sociales y de impactos ambientales que degraden el entorno.

Estas acciones formativas y de concienciación han de ser continuadas y dirigidas hacia cada uno de los sectores sociales de Alfara del Patriarca, ya que al ser globales serán, a su vez, más efectivas. Asimismo han de ser transversales de modo que, al estar enfocadas a diferentes temáticas ambientales, se conseguirá abordar las diferentes problemáticas de una forma integrada, de forma que no se queden en meras actuaciones puntuales sin continuidad en el tiempo.

Acción en concreto:

· Puesta en marcha de un conjunto de acciones o campañas formativas y de sensibilización medioambiental repartidas a los largo del año, dirigidas a todos los sectores de la población y que contemplen las diferentes problemáticas ambientales existentes en el municipio.

	AGENTES
	·  Ayuntamiento de Alfara del Patriarca.

· Asociaciones de Alfara del Patriarca.

· Ciudadanía en general.

	COSTE ESTIMADO
	· A determinar según el número de campañas y el alcance de ésas.
	PLAZO:
	Corto

	FINANCIACIÓN
	· Diputación de Valencia.

· Consellería de Educación.

· Ayuntamiento de Alfara del Patriarca.

	NORMATIVA
	· Sin aplicación.

	INDICADORES
	· Nº de actividades de concienciación realizadas a lo largo del año.

· Nº de participantes en las diferentes acciones formativas.

	SINERGIAS
	
	TENDENCIA
	· Aumentar

· Aumentar


	LÍNEA 2.- POTENCIACIÓN DEL BIENESTAR SOCIAL EN ALFARA DEL PATRIARCA

	PROGRAMA 2.2.- IMPULSO A LA EDUCACIÓN, LA CULTURA Y LOS DEPORTES.

	ACCIÓN 2.2.6.- Mejorar las instalaciones del colegio y dotarlo del personal adecuado (conserje).
	PRIORIDAD:  

	OBJETIVOS
	· Mejorar la calidad de la oferta educativa de Alfara del Patriarca.

· Suplir las carencias en las instalaciones educativas.

	DEFINICIÓN DE LA ACCIÓN
	El colegio público de Alfara del Patriarca presenta carencias en sus instalaciones fruto de una falta de mantenimiento y su vejez. En la actualidad se han detectado especialmente problemas en las aulas de educación infantil. Así mismo, existe un comedor ideado para utilizarse por los alumnos de educación infantil, sin embargo se propone la adecuación de éste para su uso por todos los alumnos de colegio público, ya que se trata de unas instalaciones recientes y en buen estado.

Así mismo, la ausencia de conserje en el colegio también supone problemas importantes en el desarrollo de la actividad educativa.

Acción en concreto:

· Realizar un chequeo de las instalaciones del colegio público y detectar las carencias concretas.

· Mejorar las instalaciones de educación infantil y adaptar el comedor infantil para el conjunto de la comunidad escolar.

· Dotar al colegio de un conserje.

	AGENTES
	· Ayuntamiento de Alfara del Patriarca.

· Consellería de Educació.

· Agentes del sector educativo de Alfara del Patriarca.

	COSTE ESTIMADO
	· .
	PLAZO:
	Medio-Largo

	FINANCIACIÓN
	· Consellería de Educación.

· Ayuntamiento de Alfara del Patriarca.

	NORMATIVA
	· 

	INDICADORES
	· Realización del chequeo.

· Presupuesto destinado a la mejora de las instalaciones y de los recursos humanos del colegio publico de Alfara del Patriarca.

	SINERGIAS
	
	TENDENCIA
	· Ejecutar

· Aumentar


	LÍNEA 3.- DESARROLLO ECONÓMICO INTEGRAL EN ALFARA DEL PATRIARCA

	DEFINICIÓN DE LA LÍNEA
	Uno de los pilares básicos para el desarrollo municipal, y por lo tanto, el buen funcionamiento de la Agenda 21 Local es la correcta gestión de los diferentes ámbitos de la economía, especialmente en el actual clima de crisis económica que afecta directamente a todos los sectores económicos, aunque especialmente a la construcción. 

En Alfara, una de las principales actividades productivas es el sector servicios, con un 41,75 % de empleados, aunque al industria, con un 20,48 % también resulta de importancia en la ocupación municipal. La agricultura, por otro lado, se ha convertido en una actividad con poco peso en la economía local, siguiendo las tendencias generalizadas que este sector sigue en los municipios del área metropolitana de Valencia. 

Para reducir el impacto ambiental de los sectores económicos es necesaria una adecuada gestión de los mismos, así como políticas acordes con el desarrollo sostenible municipal.


	OBJETIVOS
	· Minimizar los impactos ocasionados por el desarrollo económico municipal en el medio ambiente.

· Crear vías para promover el empleo y disminuir los efectos de la crisis económica global en el municipio.

· Promover el desarrollo de la agricultura local, para evitar así el deterioro de la huerta como bien patrimonial a proteger.


	LÍNEA 3.- DESARROLLO ECONÓMICO INTEGRAL EN ALFARA DEL PATRIARCA

	PROGRAMA 3.1.- MANTENIMIENTO DE UNA AGRICULTURA  SOSTENIBLE.

	ACCIÓN 3.1.1.- Realizar un programa de venta de proximidad de productos agrícolas de huerta.
	PRIORIDAD:  

	OBJETIVOS
	· Favorecer una viabilidad económica de la actividad agrícola. 

· Puesta en valor de los recursos y estructuras agrícolas locales.

· Vincular la actividad agrícola local a la vida cotidiana de la población. 

	DEFINICIÓN DE LA ACCIÓN
	Son varios los factores que han influido en el cada vez menos competitivo sistema agrícola de Alfara: elevados costos de la materia prima, bajos precios de la producción en mercado, pero sobre todo, escaso relevo generacional de los agricultores tradicionales. 
Es por ello que se requiere un impulso, desde la corporación local en colaboración con los propios agricultores, que fomente el mantenimiento de la tradición agrícola en el municipio, principalmente de los productos de huerta, de modo que se preserve tanto el espacio destinado a este tipo de prácticas, la Huerta de Valencia, como la actividad en si misma. 

Se propone el establecimiento de un sistema de ventas de proximidad, que acerque el producto fresco al consumidor cercano, evitando así intermediarios que encarecen los precios de venta y fomentando la valorización de los productos locales.

Las acciones concretas a realizar son:

· Realizar reuniones con los agricultores locales para promover el proyecto de “Ventas Próximas”.

· Establecer el protocolo de ventas.

· Difundir el proyecto entre la ciudadanía local. 


	AGENTES
	· Agricultores locales.

· Sociedad de Alfara del Patriarca.

· Ayuntamiento de Godella.

· OCAPA. 

	COSTE ESTIMADO
	
	PLAZO:
	Medio.

	FINANCIACIÓN
	· Ayuntamiento de Godella.

· Agricultores locales.

	NORMATIVA
	

	INDICADORES
	· Creación de un sistema de venta próxima de productos de huerta. 

· Nº de ventas realizadas/semestre.

	SINERGIAS
	
	TENDENCIA
	· Ejecutar.

· Aumentar hasta la creación del sistema.


	LÍNEA 3.- DESARROLLO ECONÓMICO INTEGRAL EN ALFARA DEL PATRIARCA

	PROGRAMA 3.1.- MANTENIMIENTO DE UNA AGRICULTURA  SOSTENIBLE.

	ACIIÓN  3.1.2.- Promocionar la agricultura ecológica por medio de incentivos fiscales.
	PRIORIDAD:  

	OBJETIVOS
	· Minimizar los impactos ocasionados por la agricultura convencional en el medio.

· Poner en conocimiento de los agricultores locales los beneficios extraíbles de la agricultura ecológica.

	DEFINICIÓN DE LA ACCIÓN
	El uso excesivo de productos fitosanitarios de tipo sintético, el sobreabonado, la utilización de semillas de origen transgénicos son, entre otras, prácticas comúnmente utilizadas en la agricultura convencional. Debido a estas, se contaminan los acuíferos, los productos cultivados pierden calidad, y se encarece la producción. 

Es por ello que se impone la necesidad de buscar nuevas técnicas de cultivo que sean respetuosas con el medio ambiente y la salud, a su vez que disminuyan los costes de inversión en el cultivo. Otro de los beneficios indirectos de este tipo de prácticas es la diversificación de la producción, que a su vez revierte en una mejoría en la calidad de los suelos.

Para promover las prácticas de cultivo actualmente inexistentes en Alfara, se propone:

· Realizar cursos formativos/charlas entre los agricultores locales sobre los beneficios de la agricultura tradicional y ecológica.

· Crear una bolsa de ayudas municipales para minimizar los costes de la producción ecológica.
· Difusión de las producciones ecológicas. 

	AGENTES
	· Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación.
· Ayuntamiento de Alfara del Patriarca.

	COSTE ESTIMADO
	
	PLAZO:
	Medio.

	FINANCIACIÓN
	· Generalitat Valenciana.

· Diputación de Valencia.

· Presupuestos municipales.

	NORMATIVA
	

	INDICADORES
	· Nº de agricultores que asisten a las jornadas de formación sobre agricultura ecológica.

· Nº de parcelas destinadas a cultivo ecológico o tradicional. 

	SINERGIAS
	
	TENDENCIA
	· Aumentar.

· Aumentar.


	LÍNEA 3.- DESARROLLO ECONÓMICO INTEGRAL EN ALFARA DEL PATRIARCA

	PROGRAMA 3.1.- MANTENIMIENTO DE UNA AGRICULTURA  SOSTENIBLE.

	ACCIÓN 3.1.3.- Puesta en marcha de huertos escolares.
	PRIORIDAD:  

	OBJETIVOS
	· Sensibilizar y dar a conocer a la población escolar importancia de la agricultura en el contexto de Alfara. 

· Fomento de actitudes responsables y sostenibles entre esta población.

	DEFINICIÓN DE LA ACCIÓN
	La educación en la comunidad escolar es una de las formas más importantes de generar sociedades sostenibles. 

Dado que la zona de huerta es uno de los elementos patrimoniales en Alfara, con una buena proporción del municipio protegido dentro del marco de Plan Especial de la Huerta de Valencia. La experiencia de activación de huertos en la escuela gestionados por los propios alumnos/as y docentes, es una actividad que promoverá el respeto por este entorno, y generará hábitos de vida saludables en contacto con el entorno periurbano.

En concreto, se pretende:

· Crear un espacio de huerta, con parcelas destinadas a cada ciclo de educación infantil y primaria.

· Crear y facilitar al alumnado material didáctico para las clases.

· Compra de material de trabajo.

· Inclusión, en el calendario escolar de la actividad.

· Promoción de la actividad por parte del ayuntamiento.

	AGENTES
	· Comunidad escolar.

· Centro educativo.

· Ayuntamiento de Alfara del Patriarca.

· Diputación de Valencia.

	COSTE ESTIMADO
	
	PLAZO:
	Medio.

	FINANCIACIÓN
	· Presupuestos municipales.

· Diputación de Valencia.

	NORMATIVA
	

	INDICADORES
	· Creación del huerto escolar.

· Nº de alumnos/as de infantil y primaria participantes/curso.

	SINERGIAS
	
	TENDENCIA
	· Ejecutar.

· Aumentar.


	LÍNEA 3.- DESARROLLO ECONÓMICO INTEGRAL EN ALFARA DEL PATRIARCA

	PROGRAMA 3.1.- MANTENIMIENTO DE UNA AGRICULTURA  SOSTENIBLE.

	ACCIÓN 3.1.4.- Estudiar la viabilidad y necesidad de creación de una cooperativa agrícola local.
	PRIORIDAD:  

	OBJETIVOS
	· Mejorar la rentabilidad de la agricultura de Alfara del Patriarca.

· Incentivar el sistema de ventas local.

· Disminuir los costes de producción en el municipio.

	DEFINICIÓN DE LA ACCIÓN
	Actualmente no existe, en Alfara, ninguna cooperativa agrícola u otra entidad asociativa en la agricultura local, diferente de la comunidad de regantes de la Real Acequia de Moncada. 

Las cooperativas agrícolas son un pilar básico del subsector agrícola que se plantean como una respuesta en común de la aguda problemática que afecta al campo, que hace cada vez más difícil abordarla por el agricultor de forma individual. Por ello, y como fórmula para mantener y mejorar el sistema agrario municipal se propone:

· Realizar reuniones de coordinación con los agricultores locales para determinar la necesidad de llevar a cabo la creación de una cooperativa agrícola.

· Poner en marcha, en caso de que se considere adecuado, la cooperativa.

	AGENTES
	· Agricultores locales.

· Foro de la agenda 21 local.

· OCAPA.

	COSTE ESTIMADO
	
	PLAZO:
	Largo.

	FINANCIACIÓN
	· Agricultores locales.

· Conselleria de agricultura, pesca y alimentación.

	NORMATIVA
	· 

	INDICADORES
	· Creación de la cooperativa agrícola. 

	SINERGIAS
	
	TENDENCIA
	· Ejecutar.


	LÍNEA 3.- DESARROLLO ECONÓMICO INTEGRAL EN ALFARA DEL PATRIARCA

	PROGRAMA 3.1.- MANTENIMIENTO DE UNA AGRICULTURA  SOSTENIBLE.

	ACCIÓN 3.1.5.- Estudio de diversificación de cultivos.
	PRIORIDAD:  

	OBJETIVOS
	· Aumentar las variedades de cultivos de la localidad.

	DEFINICIÓN DE LA ACCIÓN
	Los principales cultivos presentes en Alfara son cítricos, aunque también los hortícolas tienen un cierto peso en la producción (13,79%), entre los que se cultivan principalmente cebollas, chufas y patatas. 

Una mayor diversidad de cultivos, proporcionaría una forma de incrementar la rentabilidad de la producción, al ampliar la oferta, así como reducir los riesgos producción-comercialización (especialmente agudos en el caso de los cítricos).

Por ello, se proponer realizar un estudio de la viabilidad de introducir nuevas especies cultivables, que se adapten adecuadamente y obtengan altos rendimientos en las condiciones agroclimáticas del municipio, sin repercutir negativamente en la biodiversidad local y el medio ambiente en general.

La acción concreta propuesta es:

· Realizar un estudio de viabilidad de introducción de nuevas variedades en el municipio.

· Difundir, entre los agricultores locales, los resultados del estudio.

	AGENTES
	· Agricultores locales.

· Ayuntamiento de Alfara.

	COSTE ESTIMADO
	5.000 €
	PLAZO:
	Largo.

	FINANCIACIÓN
	· Presupuestos municipales.

· Diputación de Valencia.
· Conselleria de agricultura, pesca y alimentación.

	NORMATIVA
	· 

	INDICADORES
	· Realización del estudio de diversificación de cultivos.
· Realización de campaña de difusión de los resultados del estudio.

	SINERGIAS
	
	TENDENCIA
	· Ejecutar.

· Ejecutar.


	LÍNEA 3.- DESARROLLO ECONÓMICO INTEGRAL EN ALFARA DEL PATRIARCA

	PROGRAMA 3.1.- MANTENIMIENTO DE UNA AGRICULTURA  SOSTENIBLE.

	ACCIÓN 3.1.6.- Organizar un sistema municipal de alquiler de pequeñas parcelas de terreno de huerta a jóvenes y agricultores jubilados sin tierras.
	PRIORIDAD:  

	OBJETIVOS
	· Revitalizar y evitar el abandono del entorno de la huerta de Alfara del Patriarca.

· Incentivar a agricultores jóvenes para que tomen el relevo generacional de la producción agrícola de la huerta.

· Posibilitar a agricultores jubilados, que carecen de terrenos en la actualidad, la posibilidad de producir algunas hortalizas en un terreno alquilado.
· Crear un espacio para la realización de huertos escolares.

	DEFINICIÓN DE LA ACCIÓN
	La huerta de Alfara del Patriarca es un bien patrimonial de alto valor. Muestra de ello es la protección a la que se la ha sometido mediante la aprobación del Plan Especial de la Huerta Valenciana. Sin embargo, los rendimientos económicos de su explotación han disminuido a lo largo de las últimas décadas, además de que las nuevas generaciones han por lo que se ha producido un paulatino abandono de algunos campos, así como su reconversión en otros tipos de agricultura a tiempo parcial.

En la actualidad existen parcelas en las que no se produce. Mediante el alquiler de pequeñas parcelas a la población interesada (de forma regulada por el ayuntamiento y a precios simbólicos), bien sean jubilados o población joven, se pueden revalorizar dichas tierras, mejorar el entorno de Alfara así como dar la posibilidad de iniciarse en el la producción agrícola a jóvenes. 

Así mismo, mediante la cooperación en el cultivo de dichas tierras, y también a través de los huertos intergeneracionales, se puede producir una transmisión muy importante de conocimientos entre los agricultores de toda la vida y aquellos jóvenes que están empezando, del mismo modo que los jóvenes pueden aportar el interés e iniciativa necesarias para iniciarse en la agricultura ecológica o integrada, lo que puede tomarse como ejemplo para otros agricultores de la zona. 
Por otro lado, se podría estudiar la posibilidad de emplear estas zonas para el desarrollo de los huertos escolares especificados en la acción 3.1.3.
Las acciones concretas propuestas son:

· Creación de la infraestructura administrativa necesaria por parte del ayuntamiento para poner en marcha el proyecto.

· Difundir el proyecto entre los agricultores y población de la zona, así como a asociaciones de jubilados y juveniles de Alfara y los municipios cercanos.

· Estudiar la posibilidad de utilizar estas parcelas para la realización de huertos escolares. 

	AGENTES
	· Agricultores locales.

· Ayuntamiento de Alfara.

· Asociaciones de jubilados y juveniles.
· Centros educativos que desarrollen en programa de huertos escolares. 

	COSTE ESTIMADO
	
	PLAZO:
	Medio

	FINANCIACIÓN
	· Presupuestos municipales.

· Diputación de Valencia.

· Conselleria de agricultura, pesca y alimentación.

	NORMATIVA
	· 

	INDICADORES
	· Nº de personas que producen en la huerta arrendados por mediación del ayuntamiento.

· Utilización de estas parcelas por el proyecto de huertos escolares.

	SINERGIAS
	
	TENDENCIA
	· Aumentar


INFO LLORENÇ:

Si queda sòl industrial, però està en mans privades i al haver-ne poc el preu es massa elevat per a les industries, que prefereixen traslladar-se als poligons Industrials d’altres pobles, amb sòl més barat.

Actualment ja no queden industries ni dins del nucli urbà, ni en la perifèria més propera, ja que les fusteríes que hi havien i la marbrería, així com algun taller de planches de automòbil s’han traslladat, bé al poligon industrial d’Alfara, bé a altres polígons. A més, alguns tallers que encara queden, amb l’execució del nou PAI, hauràn de traslladar-se.

	LÍNEA 3.- DESARROLLO ECONÓMICO INTEGRAL EN ALFARA DEL PATRIARCA

	PROGRAMA 3.2.- PROMOCIÓN DEL SECTOR SECUNDARIO

	ACCIÓN 3.2.1.- Incentivar por medio de ayudas, el traslado de las empresas existentes al polígono industrial. BORRAR, ACTUALMENT NO QUEDEN INDUSTRIES EN EL NUCLI URBÀ.
	PRIORIDAD:  

	OBJETIVOS
	· Evitar la dispersión industrial en el municipio.

· Facilitar la gestión de suelo industrial para realizar un mejor seguimiento de los requerimientos legales.

	DEFINICIÓN DE LA ACCIÓN
	Más del 50 % de las industrias ubicadas en el municipio de Alfara del Patriarca se encuentran dispersas en el casco urbano (23), mientras que tan solo un 42.5 % se ubican en el polígono industrial. A pesar de que, por lo general, se trata de industria con bajo potencial contaminante, si se genera en muchas de ellas residuos peligrosos, emisiones atmosféricas y vertidos con ligera carga contaminante que puede perjudicar la gestión de los vectores ambientales puramente urbanos (agua, ruido, residuos, etc..).

Además, dependiendo del tipo de industrias, estas pueden ser perjudiciales para la estética municipal.

Por otro lado, la localización de industrias en polígonos supone para estas ciertos beneficios como la posibilidad de expansión espacial, la mejor ubicación respecto a vías de comunicación (generalmente), etc…

Por estos motivos, se propone:

· Crear, desde el Ayuntamiento, incentivos para facilitar el traslado de industrias ubicadas en el casco urbano a la zona del polígono industrial.

· Realizar una campaña de promoción de las ventajas de ubicar una industria en el polígono industrial local entre los empresarios locales. 

	AGENTES
	· Ayuntamiento de Alfara del Patriarca.

· Empresarios locales.  

	COSTE ESTIMADO
	
	PLAZO:
	Largo.

	FINANCIACIÓN
	· Presupuestos municipales.

	INDICADORES
	· Nº de industrias instaladas en el polígono industrial/total de industrias de Alfara del Patriarca*100.

	SINERGIAS
	
	TENDENCIA
	· Aumentar.


	LÍNEA 3.- DESARROLLO ECONÓMICO INTEGRAL EN ALFARA DEL PATRIARCA

	PROGRAMA 3.2.- PROMOCIÓN DEL SECTOR SECUNDARIO

	ACCIÓN 3.2.2.- Promoción de las empresas destinadas a servicios.
	PRIORIDAD:  

	OBJETIVOS
	· Incrementar la oferta laboral.

· Fomentar un desarrollo industrial sostenible. 

· Impulsar una industria con poca ocupación de suelo y con potencial contaminante limitado.

	DEFINICIÓN DE LA ACCIÓN
	El desarrollo de la industria en Alfara del Patriarca es, según opinan los expertos locales, limitada. Entre otros motivos, se citan la presencia de un escaso suelo industrial que posee, además, precios elevados. 

En la actualidad, no existe gran disponibilidad para ampliar el suelo industrial del municipio debido a límites naturales (barranco del Carraixet), la huerta, y a límites municipales. Es por ello que para el desarrollo de la industria local es preciso buscar fórmulas que estimulen alternativas viables, como es el caso de la generación de industrias de servicios, que consuman poco suelo industrial y, además, no supongan un peligro para el mantenimiento de la huerta.

Las acciones concretas que se proponen son:

· Realización de un estudio de mercado para conocer las industrias de servicios más competitivas.

· Incentivar la instalación de emprendedores en este sector.

	AGENTES
	· Ayuntamiento de Alfara del Patriarca.

· Generalitat Valenciana.

· Diputación de Valencia.

· Emprendedores locales.

	COSTE ESTIMADO
	
	PLAZO:
	Medio.

	FINANCIACIÓN
	· Presupuestos municipales.
· Diputación de Valencia.
· Generalitat Valenciana.

	NORMATIVA
	

	INDICADORES
	· Realización del estudio de mercado de viabilidad de empresas.

· Nº de empresas de servicios año/nº de empresas de servicios año anterior.

	SINERGIAS
	
	TENDENCIA
	· Ejecutar.
· Aumentar.

	NORMATIVA
	

	INDICADORES
	· Nº de industrias instaladas en el polígono industrial/total de industrias de Alfara del Patriarca*100

	SINERGIAS
	
	TENDENCIA
	· Aumentar.


	LÍNEA 3.- DESARROLLO ECONÓMICO INTEGRAL EN ALFARA DEL PATRIARCA

	PROGRAMA 3.2.- PROMOCIÓN DEL SECTOR SECUNDARIO

	ACCIÓN 3.2.3.- Promocionar la ocupación de la vivienda a través de campañas de alquiler para jóvenes y personas mayores.
	PRIORIDAD:  

	OBJETIVOS
	· Facilitar el acceso a la primera vivienda de alquiler. 

· Facilitar una vivienda digna a personas de tercera edad.

· Generar oferta de viviendas de alquiler para posibles nuevos residentes. 

	DEFINICIÓN DE LA ACCIÓN
	En Alfara del Patriarca existe una fuerte demanda de viviendas en régimen de alquiler por los alumnos y profesores de la Universidad Privada CEU San Pablo. Es por ello que se propone que, por parte de la corporación municipal se lleve a cabo la promoción de viviendas para el alquiler en la zona colindante a dicho centro. 

En esta oferta se debe contemplar también a la población de tercera edad que no dispongan de domicilio propio, facilitando así la vivienda digna para este sector de la población.

El Ayuntamiento del Patriarca dispone, en su propiedad, de un solar de suelo urbano, que puede ser explotado con esta finalidad por una promotora particular en concierto con el Ayuntamiento asegurando este uso.  

En concreto se propone:

· Promover la figura de un urbanizador para la construcción de viviendas destinadas al alquiler con opción a compra.

· Desarrollar un plan de construcción de viviendas destinadas al alquiler para estudiantes y población de tercera edad. 

· Difundir el plan entre ambos sectores de la población. 

	AGENTES
	· Ayuntamiento de Alfara del Patriarca.

· Constructores locales.

	COSTE ESTIMADO
	
	PLAZO:
	Largo

	FINANCIACIÓN
	· Presupuestos municipales.

· Generalitat Valenciana.

	NORMATIVA
	· Plan General de Ordenación Urbana de Alfara del Patriarca.

· Ley 16/2005, de 30 d diciembre, Ley Urbanística Valenciana. 

	INDICADORES
	· Nº de viviendas destinadas a la vivienda de alquiler incluidas en el programa municipal.

· Nº de viviendas incluidas en el programa ocupadas. 

	SINERGIAS
	
	TENDENCIA
	· Aumentar.
· Aumentar.


	LÍNEA 3.- DESARROLLO ECONÓMICO INTEGRAL EN ALFARA DEL PATRIARCA

	PROGRAMA 3.3.- PUESTA EN MARCHA DE INICIATIVAS QUE POTENCIE LA PRESENCIA DEL SECTOR TERCIARIO EN ALFARA DEL PATRIARCA

	ACCIÓN 3.3.1.- Creación de una asociación de comerciantes minoristas en el municipio.
	PRIORIDAD:  

	OBJETIVOS
	· Mejorar la competitividad de los comercios minoristas locales.

· Crear un espacio de formación e innovación al servicio de los comerciantes de la localidad.

· Promover una imagen de calidad de los productos locales.

	DEFINICIÓN DE LA ACCIÓN
	Alfara del Patriarca dispone de una variada oferta comercial y de servicios, entre los que se cuentan algunos tan variados como tiendas de alimentación, venta de muebles, concesionarios de vehículos, textil, etc…

Actualmente, no existe en el municipio ninguna asociación u otro tipo de organizaciones que los unifique, y se preocupe de velar por sus intereses de mercado.

Este tipo de iniciativas permiten generar espacios que promueve la competitividad en el mercado a través de diferentes actividades como: formación continua para comerciantes, desarrollo de jornadas informativas sobre temáticas relacionadas con el sector, promoción de ventas, asesoramiento legal, etc… 

Por ello se propone, para Alfara del Patriarca:

· Proponer a los comerciantes locales la necesidad de crear una Cooperativa de Comerciantes.

· Crear una asociación de comerciantes.

	AGENTES
	· Ayuntamiento de Alfara del Patriarca.

· Comerciantes locales.

· Generalitat Valenciana.

	COSTE ESTIMADO
	
	PLAZO:
	Medio.

	FINANCIACIÓN
	· Comerciantes locales.

· Generalitat Valenciana

· Presupuestos municipales

	NORMATIVA
	

	INDICADORES
	· Nº de comerciantes/total de comerciantes de Alfara*100

	SINERGIAS
	
	TENDENCIA
	· Aumentar.


	LÍNEA 3.- DESARROLLO ECONÓMICO INTEGRAL EN ALFARA DEL PATRIARCA

	PROGRAMA 3.3.- PUESTA EN MARCHA DE INICIATIVAS QUE POTENCIE LA PRESENCIA DEL SECTOR TERCIARIO EN ALFARA DEL PATRIARCA

	ACCIÓN 3.3.2.- Campaña de promoción del pequeño comercio local.
	PRIORIDAD:  

	OBJETIVOS
	· Mejorar el índice de ventas en los pequeños comercios de la localidad. 

· Mejorar la economía local.

· Disminuir el número de desplazamientos hacia otros municipios en busca de oferta comercial.

	DEFINICIÓN DE LA ACCIÓN
	La situación del pequeño comercio en el municipio de Alfara encuentra fuerte competencia en la oferta comercial de las grandes urbes cercanas, como Montcada, Burjassot, y, con mayor incidencia, Valencia. La variedad de transporte público, en concreto la frecuencia de paso del metro, hacen que muchos de los ciudadanos del municipio aseguren desplazarse a estas localidades, en busca de grandes superficies, para realizar una gran parte de sus compras. 

Por otro lado, la existencia de grandes supermercados en la propia localidad juega también un papel importante en la merma de las compras realizadas en los pequeños comercios locales. 

Por ello, se propone:

· Diseñar y poner en marcha una campaña de promoción del pequeño comercio local entre la población local. 
· Difundir la campaña por medio de la edición de cartelería y trípticos.
· Crear un sello de calidad municipal para los pequeños comercios locales.

	AGENTES
	· Comercios locales.

· Ayuntamiento de Alfara del Patriarca.

	COSTE ESTIMADO
	
	PLAZO:
	Largo.

	FINANCIACIÓN
	· Presupuestos municipales.

	NORMATIVA
	

	INDICADORES
	· Realización de la campaña. 

· Índice de ventas en los comercios locales. 

	SINERGIAS
	
	TENDENCIA
	· Ejecutar.

· Aumentar.


	LÍNEA 3.- DESARROLLO ECONÓMICO INTEGRAL EN ALFARA DEL PATRIARCA

	PROGRAMA 3.3.- PUESTA EN MARCHA DE INICIATIVAS QUE POTENCIE LA PRESENCIA DEL SECTOR TERCIARIO EN ALFARA DEL PATRIARCA

	ACCIÓN 3.3.3.- Crear un espacio comercial donde se incorporen todos los pequeños comercios de Alfara.   BORRAR
	PRIORIDAD:  

	OBJETIVOS
	· Promover las ventas en el pequeño comercio local.

· Diversificar la oferta comercial.

· Concentrar los comercios locales en un único espacio para facilitar las compras rápidas. 

	DEFINICIÓN DE LA ACCIÓN
	En la actualidad, el pequeño comercio de Alfara se encuentra disperso en diferentes vías del municipio, principalmente en las vías C/Major y C/Antonio Espolio. 

La propuesta de unificar la oferta comercial en un único espacio supondría una forma de competición directa y activa contra las grandes superficies, locales y de otros municipios, facilitando a la vez un espacio donde el cliente pudiese realizar todas sus compras de una forma cómoda y rápida (propia de superficies comerciales), junto con la adquisición de productos de calidad y trato más cercano (propio del pequeño comercio). 

Para llevar a cabo esta acción, se propone:

· Consensuar con los comerciantes locales la necesidad de poner en marcha la iniciativa. 

· Conseguir una infraestructura donde ubicar el nuevo espacio comercial de Alfara.

· Realizar una campaña de difusión en diferentes medios de comunicación locales del nuevo espacio comercial. 

	AGENTES
	· Ayuntamiento de Alfara del Patriarca.

· Generalitat Valenciana.

· Comerciantes locales.  

	COSTE ESTIMADO
	
	PLAZO:
	Medio.

	FINANCIACIÓN
	· Generalitat Valenciana.

· Presupuestos municipales.

	NORMATIVA
	

	INDICADORES
	· Creación del espacio comercial de Alfara.

	SINERGIAS
	
	TENDENCIA
	· Ejecutar.


	LÍNEA 3.- DESARROLLO ECONÓMICO INTEGRAL EN ALFARA DEL PATRIARCA

	PROGRAMA 3.3.- PUESTA EN MARCHA DE INICIATIVAS QUE POTENCIE LA PRESENCIA DEL SECTOR TERCIARIO EN ALFARA DEL PATRIARCA

	ACCIÓN 3.3.4.- Evaluar la posibilidad de realizar cursos de escaparatismo e imagen a los empresarios de este sector.
	PRIORIDAD:  

	OBJETIVOS
	· Mejorar la competitividad de los comercios locales.

· Renovar la estética del pequeño comercio local. 

	DEFINICIÓN DE LA ACCIÓN
	El pequeño comercio de Alfara compite, como se ha comentado en otras acciones, escasamente con grandes superficies municipales y de otros municipios, pero también con comercios de Valencia que ofrecen un servicio más actual y atrayente para la población. 

El escaparatismo es una de las herramientas que poseen los empresarios del sector comercio para presentar, de forma adecuada, los artículos que tiene a la venta el establecimiento. Es por otro lado el primer reclamo para llamar la atención del potencial cliente, y por lo tanto un elemento a tener en cuenta en el diseño de la estrategia comercial de cualquier comercio. Además, un buen escaparate contribuye tanto a la venta como a la buena imagen del establecimiento.

Para ello se propone:

· Proponer a los comerciantes la posibilidad de realizar un curso de escaparatismo e imagen a los comerciantes locales.

	AGENTES
	· Ayuntamiento de Alfara del Patriarca.

· Comerciantes locales.

	COSTE ESTIMADO
	
	PLAZO:
	Corto.

	FINANCIACIÓN
	· Presupuestos municipales.

· Comerciantes locales.

	NORMATIVA
	

	INDICADORES
	· Realización del curso de escaparatismo e imagen.

· Nº de empresarios que realizan el curso.

	SINERGIAS
	
	TENDENCIA
	· Ejecutar.
· Aumentar.


	LÍNEA 3.- DESARROLLO ECONÓMICO INTEGRAL EN ALFARA DEL PATRIARCA

	PROGRAMA 3.3.- PUESTA EN MARCHA DE INICIATIVAS QUE POTENCIE LA PRESENCIA DEL SECTOR TERCIARIO EN ALFARA DEL PATRIARCA

	ACCIÓN 3.3.5.- Señalizar el patrimonio cultural y etnográfico municipal con cartelería.
	PRIORIDAD:  

	OBJETIVOS
	· Dar a conocer y valorizar el patrimonio arquitectónico e histórico de Alfara del Patriarca entre la población local y los visitantes del municipio. 
· Dar a conocer a los vecinos y visitantes de Alfara del Patriarca, la importancia de la huerta y del barranco del Carraixet como elementos naturales que forman parte de la historia actual y pasada de la localidad.

· Potenciar la sensibilización de los ciudadanos con respecto a estos valores paisajísticos.

	DEFINICIÓN DE LA ACCIÓN
	Alfara del Patriarca cuenta con un patrimonio cultural y etnográfico amplio y variado, en el que se incluyen diversos bienes de interés cultural, bienes de relevancia local, y otras figuras de protección. La mayoría de ellos se incorporan en el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos del Plan General de Ordenación Urbana, en el que se establece su régimen de protección.  

Para promocionar su conocimiento y valorización entre la población local y la visitante, se llevará a cabo la señalización con cartelería el patrimonio arquitectónico y artístico local, en indicadores donde se mostrará el estilo y época, como fórmula para mejorar la estética local, así como para dar a conocer entre la población y sus visitantes los valores propios del municipio. 

Otro de los elementos a destacar en el municipio, por formar parte de su historia y patrimonio, es el paisaje en el que se incluyen los elementos de la huerta y también el barranco del Carraixet. En los últimos años, este ha sufrido un deterioro y antropización palpables, por lo que se entiende la importancia de la conservación de estos elementos y la difusión entre los ciudadanos de Alfara del Patriarca.

Las acciones concretas a ejecutar son:

· Diseño de la cartelería a introducir.

· Señalización por medio de carteles y paneles informativos. 

· Crear rutas de carácter cultural para los posibles visitantes del municipio.
· Realización de una campaña de sensibilización ciudadana, donde se ponga de relieve la importancia de los elementos paisajísticos y naturales con los que cuenta la localidad.

	AGENTES
	· Ayuntamiento de Alfara del Patriarca.

· Diputación de Valencia.

	COSTE ESTIMADO
	
	PLAZO:
	Corto.

	FINANCIACIÓN
	· Presupuestos municipales.

· Diputación de Valencia.

	NORMATIVA
	· Plan General de Ordenación Urbana de Alfara del Patriarca.

	INDICADORES
	· Señalización del patrimonio cultural y etnográfico local.

	SINERGIAS
	
	TENDENCIA
	· Ejecutar.


